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SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE. DEBE NEGARSE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA PARA EL DESARROLLO DEL
MISMO SI NO SE CUENTA CON LA CONCESIÓN O PERMISO. (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE OCTUBRE DE
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SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE. DEBE NEGARSE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA PARA EL DESARROLLO DEL
MISMO SI NO SE CUENTA CON LA CONCESIÓN O PERMISO. (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA El 25 DE OCTUBRE DE.
2014). De conformidad con lo dispuesto por el numeral 23 de la abrogada Ley de Transportes en el Estado publicada en el
Periódico Oficial mediante el Decreto 289, el 20 de diciembre de 2003, para la prestación del servicio público de transporte
se debe contar con la concesión o permiso correspondiente, y su desarrollo se ajustará a las políticas y programas del
sector en el Estado, a fin de satisfacer la demanda de los usuarios, procurando un óptimo funcionamiento del servicio,
cumpliendo con las tarifas, rutas, horarios, itinerarios y demás elementos de operación previamente autorizados,
atendiendo primordialmente las zonas que carecen de medios de transporte, toda ver que, es a la sociedad a la que debe
garantizarse que ese servicio se desarrolle debidamente por quienes están legalmente autorizados para prestarlo y no por
quienes no lo están, en aras de garantizar todo tipo de seguridad tanto jurídica como en su persona, por tanto, debe
negarse la suspensión solicitada para prestar ese servicio cuando el particular no cuente con la autorización o permiso
expedido por la autoridad competente.
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